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SI-11-2017

EN L\ rMDAD DE ACCESO A lA INFOKMACI(')N El'iREICA DE L.\ COREOKACION
SAIAADOREÑA DE INVERSIONES. UBICADA EN A\a:NIDA LAS BU(;ANVILIAS
Nl'AlERO 1 I. COLONIA SAN FRANCISCO. SAN SALVADOR.

VIS IA lA SOLICrrUD SI-Il-2017. PRESENTADA POR LA SEÑORFIA
. MEDIAN FE LA CUAL REQUIERE lA SKiUIENTE INFORMACION:

1-Copia íntegra en formato digital, en versión pública, del salario mensual y bonos que percibía
en el ejercicio de su cai^go el ex funcionario Rogelio Juan Tobar García, en su calidad de
Director Presidente del Consejo Directivo de CORSAIN; correspondiente a la gestión
presidencial de Francisco Guillermo Flores Pérez (año 1999-2004).

2-Copia íntegra en formato digital de la documentación que respalde el monto que percibía el
ex funcionario, en su misma calidad, en concepto de viáticos por cada viaje realizado dentro
del mismo período presidencial.

3-Copia íntegra en formato digital de la documentación que respalde la cantidad económica
que percibía, en su calidad de titular, en concepto de gastos de representación.

4-Copia íntegra en formato digital de las transferencias, recibos, vouchers o cheques entregados
que percibía el referido fimdonario en concepto de complemento salarial o sobresueldo.

5-Copia íntegra en formato digital relativa al registro de retención de impuesto sobre la renta
deducido de los salarios o emolumentos percibidos por el funcionario mencionado en el
párrafo 1.

CONSIDERANDO QUE:

I. lA soucrruD cumple con los requisitos que establece el

AR'llCULO 6(i DE lA LEV DE ACCESO A lA INFORMACI(')N PÚBLICA (EN
ADELVN FE T\IP) Y .10 DEL REGIAMEN'FO DE lA lAIP.

II. lA INFOR.MACI(')N EXCEDE DE .1 AÑOS DE HABERSE (lENEIADO, POR LO
QUE SE HI/() l 'S() DEL PI AZ() ADICK )NAL C( )N'FEMPIAD() EN EL AR'FÍCl lÁ)
71 DE LA lAIP. NO'FIFICANDO DENFRO DE DICHO ITAZO L\ PRESENTE

RESOLUCIÓN.

IIL lA l NIDAD ADMINIS'FRAFDA C( )RRESPONDIEN'FE BRINDÓ RESPl lES'FA DEL
REQUERIMIEN'FO QUE ANTECEDE REMITIENDO lA SICUIEN'FE

INFORMACIÓN:

•  VERSIÓN PÚBLICA EN FORMATO DKT'I AL DE lA DOCUMENTACIÓN QUE
RESPALDA SALARIOS Y BONOS RECIBIDOS DURANTE EL. PERÍODO DE
ENL:R0 2()()1 a.junio 2001-.

•  COPÍA ÍN'FE(;RA en FORMAFO DI(;FFAL de la documenfacion que
RESPALDA EL PAGO DE VIÁFICOS PERCIBIDOS DUILVN'FE EL PERÍODO DE
ENERO 2001 A MA'^'O 200L
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•  VKKSI(')N PÍ 'BLICA PN FORMATO DI(;iTAL DF L\ DOCUMENTACIÓN QUE
RESPAEDA (ÍASTOS DE REPRESENTACI(')N PERCIBIDOS DURANTE EL
PERÍODO ENERO 2001 A MAYO 200! (A EXCEPCION DE ABRIL 2002 VA QUE
NO SE ENCONTR(') DOCUMEN TACIÓN QUE RESPAEDA EE PA(;0).

•  \'ERSION PIÓMJCA EN FORMA'iO DRirPAE DE LA DOCUMEN TACIÓN QUE
RESPAEDA EE IMPUESTO SOBRE LA REN TA DEDUCIDO DE EOS SAIARIOS

DURVN'TE EE PERÍOD( > DE ENERO 2001 AJI NIO 200 T

IV. L\ INTORNEVCIÓN REQUERIDA EN EE NUMERAE 1 NO APEICA A lA
INS TI TUCIÓN EN VIS TA DE QUE EA NORMA'TIVA DE lA CORPOIUYCIÓN NO
C( )NTEMP1A EE PACO DE SOBRESl'EEDOS O COMPLEMENTOS DE SALARIO.

V. L\ INTORMACI(')N REFERENTE A EOS AÑOS 1900 Y 20í)0 NO EXISTE, YA QUE
EE N( )MBlUMIEN'i'() DEE TI *NCK )NARI() MENCK )NAD( > ENTRÓ EN
VKiENCIA EN DICIEMBRE DEE AÑO 2000, RECIBIENDO SU PRIMER PAGO EN
ENERO DE 2001.

VE DADO EE \X)EÚMEN DE lA INFORMACIÓN SOEICTTADA NO ES POSIBLE
EN TRE(;ARL\ por ee medio requerido, razón por u\ cuál ES
NECESARIO QUE SE ELIJA UN MEDIO CUYO ESPACIO SEA SUTICIEN'TE PARA

faciettar su almacenamien to íCD, USB).

P( )R TAN TO, DE C()NT()RMIDAD A EOS ARTICULOS 3, 1,62,65, 70 Y 72 DE L.\ L\IP, lA

SUSCRITA OFICIAL DE INFORMACI(')N RESUELVE:

ENTREGAR LA INFORMACIÓN LOCALIZADA.

LA INFORMACIÓN SOUCITADA EN EL NUMERAL 4 NO APUCA A LA INSTITUCIÓN,
POR LO TANTO NO EXISTE.

NO SE ENCONTRÓ INFORMACIÓN REFERENTE A GASTOS DE REPRESENTACIÓN
RELATIVOS AL MES DE ABRIL DE 2002.

LA INFORMACIÓN REFERENTE A LOS AÑOS 1999 Y 2000 NO EXISTE.

NOTIFÍQUESE,

SAN SAEWVnOR, A LAS 9 HORAS Y Ti MINU1X)S, DEL DÍA 21 DE.IUMO DE 2017

Licda. María Ciabricla Ramos Manzíuiarcz

OTicial (le Iiiíormack')!!
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